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pretensión por el.prócedimie~to.adecuado.sea éste· o no el elegido
por la parte actara; y en segundo término, Que ,el Auto del TCT
Impugnado razona con claridad y con apoyo en Sentencias anterio
res, porqué no se considera procedente. el conflicto colectivo, por
todo lo cual es indudable 'tue el recurrente vio sati~fecho ~
derecho a la tutela judicial. 2. Que la cuantía del litigio, sumadas
las de las pretensiones individuales de los trabajadores afectados, sí
quesupcra el límite de las 200.000 pesetas.. con lo que si tendría,
según el arto 153 LPL, derecho al recurso de suplicación. A este
respecto hay que tener en cuenta .Que no se ha dado una «división»
de una cuantía total sUl"'rior al tope de las 200.000 pesetas por obra
de la Magistratura DI del Tribunal Central" de Traba/"o C0l)10
denuncia el recurrente, pues. por el contrario, ante aquél a fueron
cuatro las demandas de reclamación de cantidad inicialmente
formuladas, luego acumuladas por providencia de 7 de septiembre
de 1983; que en las reclamaciones de este tipo no es la suma de 10
reclamado, sino la cuantía de la reclamación mayor la que
determina la e.xistencia o' no del recurso (art. 178"
2.°,3, LPL), Yfinalmente, que aunque el derecho a la tutela judicial
abarca el derecho a uulizar los recursos que estén' en el
oraenamlento, son los Jueces y Tribunales quienes dentro de la
legalidad han de interpretar razonadamente si en cada caso se da
O no un determinado recurso, interpretación razonada que se dio
en el Auto impugnado.

Sala Segunda. Recurso de amparo .¡lmero 679/1984.
Sentencia número 3/1986. de 14 de enero.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional compuesta por
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don Francisco
Rubio L1orente, don Luis. Díez·Picazo y Ponce de León, don
Francisco Tomás y Valiente, don Antonio TruyolSerra y don
Francisco Pera Verdaguer, Magistrados, ha pronunc~ado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

·En el recurso de amparo interpuesto por el Procurador don
Leónides Merino Palacios en nombre "f. representación de doña
Maria Cruz Cabeza ,Gutiérrez, doña Emllia Puente Martín y doña
Soledad Hemimdez Puente, contra el Auto del Tribunal Central de
Trabajo de 20 de junio de 1984. En el recurso han com{'arecido el
Ministerio Fiscal y la Procuradora doña Magdalena RulZ de Luna
González, en representación de don Victor Manuel Valdés García,
y ha sido Ponente el Magistrado don Antonio Truyol Serra, quien
expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

Primero.-Las aetoras, en demanda por despido formulado
.contra don Víctor Manuel Valdés García y el Fondo de Garantía'
Salarial, obtuvieron Sentencia·desestimatoria de 4t Magistratura de
Trabajo núm. 19 de Madrid, de 27 de diciembre de 1983. El dia 20
de enero de 1984, mediante escrito dirigido a la Magistratura,
anunciaron Stl propósito de interponer recurso de suplicación
contra la Sentencia. Entregadas las actuaciones a los recurrentes el
día 15 de marzo, el 28 presentaron el escrito de formalización del
recurso en el Juzgado de Guardia, que tuvo su entrada en
Magistratura el día 30 de marzo. Tramitado el recurso, el Tribunal
Central de Trabajo dietó Auto de 12 de mayo de 1984, teniendolo
por desistido por cuanto que, no habiéndose "efectuado la' compare.
cencia ante Magistratura que, ordena él artícúlo 22 de la Ley de
Procedimiento Laboral para los supuestos ·de p'resentación de
escritos en el Juzgado de Guardia, esta presentación es ineficaz y
debe tomarse en cuenta la· fecha lie entrada del escrito en
Magistratura que se produjo transéurrido el plazo legal. Las
recurrentes interpusieron recurso de reposición, resueIto· por Auto
del Tribunal Central de 20 de junio de 1984, que declaró no haber
lugar al mismo por no testar admitido por la legislación procesal
laboral frente a las resoluciones del Tribunal Central. A mayor
abundamiento el Tribunal declaró que las propias recurrentes
habían reconocido la presentación fuera de J?lazo y alegado que
efectuaron la comparecencia legal, argumentación que no podía ser
acosida por no constar en Autos¡ sin peIjuicio de las acciones que
cupiera utilizar en relación con o ~firmado .

Segundo.-EI dia 25 de septiembre de 1984 el Procurador don
Leónidas Merino Palacio. interpuso recurso de amparo contra los
Autos del Tribunal Central de Trabajo por violación del derecho a
la tutela judicial efectíva. El Tribunal Central, según afirma en su
escrita, se excedió en sus J?rerrogativas para asumir otras que"
corresponden al órgano de lbstancia. Tanto la Ley de Enjuicia~

Pcr todo lo expuesto es claro Que no hubo lesión alguna·contra
el derecho del recurrente a la tutela judicial ni en el Auto del
Tribunal Central_ de Trabajo impugnado ni en la st:ntencia de
Ma~stratura,que en buena lógica hubiera debido ser la resolución
judJCial inicial y principalmente impugnada.

FALLO

En ·atención a todo lo 'expuesto. el Tribunal C'onslitucionaL
POR LA AUTORIDAD QUE J-E CONFIERE LA CONSTITU
CION DE LA NAClON ESPANOLA.,

Ha decidido:

Desestimar el recurso de' amparo interpuesto en su día por el
«Banco Occidental. Sociedad Anónima».

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 13 de e¿ero de 1986.-JerÓnimo Arozamena
Sierra.-Francisco Rubio L1orente.-Luis Díez-Picazo y Ponce de
León.-Francisco Tomas y Valiente.-Antonio Truyol
Serra.-Francisco Pera- Verdaguer.-Firmados y rubricados.

miento Civil como la riturria laboral establecen que podra decla
rarse por Auto la. inadmisión.' de un recurs0J. siendo susceptible de
reposición y queja (arts. -:l91 de la Ley de ....rocedimiento Laboral
y 398 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). Con su actuación el
Tribunal central no ha respetado los preceptos legales referidos,
produciendo graves perjuicios a la parte, a quien se privó de
aquellos recursos:

De otra parte, si la Magistratura no declaró la improcedencia"del
recurso, fue, al parecer, porque no tenía nada que objetar. lo que
significa que, siendo la Magistratura quien debe controlar el
procedimiento que estipula el artículo 22 de lá Ley de Procedi
miento Laboral, el Tnbunal Central no tenía por qué asumir
prerrogativas del órgano inferior. Debe también señalarse que el
Tribunal Central de Trabajo incurre en su.Auto de 12 de mayo en
un error de fechas, pues considera el día 28 de marzo, en que se
presentó el escrito de recurso en el Juzgado de Guardia, como
penútimo día del plazo, cuando era el último, por lo que la parte
cumplió con lo previsto en la Ley. .

Caracterizándose el proceso laboral JMJr una serie de principíos
que tienden a facilitar la búsqueda de -la verdad en cuanto a lo
debatido en el pleito, profundizando bajo su planteamiento proce·
sal, debe, lógicamente, atenuarse el rigorismo formal, como viene
afirmando reiteradamente la jurisprudencia. La forma juridica no
puede pasar de ser una garantia a constituir un impedime~lto de
realización-de la justicia. Y si la única utilidad de los formalismos
procesales es evitar la realización de la justicia, es obvio que en aras
de una mal entendida ordenación procesal se desconocen los
principios imperantes'en.un Estado de derecho. La declaración del
Tribunal Central de que la comparecencia no se efectuó. no se
ajusta a la realidad, pues se llevó a cabo como establece la norma.
y así lo aceptó tácitamente la Magistratura al admitir el reCUFSO. En
tales condiciones no parece aceptable que, haciendo caso omiso de
la inequívoca conducta de la instancia. el ó~no superior se
atribuya facultades·desconocidas por la Ley e impIda que prosperen
las pretensiones de lasaetoras.

Presentado el escrito en el Juzgado de Guardia en tiempo y
forma, no puede imputarse a la parte que el Juzgado demorara
alguna fecha más la entrega a Magistratura. La comparecencia que
exige el art.22 de la Ley de Procedimiento Laboral pretende evitar
Que la parte pueda retener las actuaciones o el recurso con
propósitQs dilatorios, ya Que anteriormente dicho Juzgado entre·
pba las actuaciones al recurrente para que las llevara al órgano
Judicial oportuno. Este no es, sin embargo, el caso de Autos, pues
la presentación se hizo en tiempo y forma, y las actuaciones fueron
remitidas por el Juzgado, sin que las recurrentes tuvieran en ello
intervención ninguna.

Tercere.-Después de abrir el trámite de inadmisión por pre-
, sunta falta de invocación formal del derecho vulnerado y recibir las

alegaciones de 185 recurrentes y del Ministerio Fiscal, la Sección
Tercera acordó, mediante providencia de 5 de diciembre de 1984
admitir la demanda de amparo y solicitar de Magistratura y
Tribunal Central la remisión de las actuaciones y el emplazamiento
de las partes. Habiendo comparecido la Procuradora doña 1\.1agda
lena Ruiz de Luna Gonzá.lez en representación de don Víctor
Manuel Valdés García, se le dio vista de las actuaciones, coniunta
mente con el Ministerio Fiscal y las recurrentes, para que -todos
ellos formularan sus alegaciones en el plazo de veinte días.
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CuanD.-La parte recurrente solicita que se tengan por repradu·
cidos los términos de su escrito y expone que un defecto tan nimio
como el achacado no puede suponer el desamparo en el acceso al
derecho y tutela de los Tribunales, como expone el arto 24.1 de la
Constitución, máxime cuando, como queda demostrado en Autos,

_el recurso se presentó en el Juzgado de Guardia el último día de
plazo.

Quinto.-El Ministerio Fiscal expone queJa cuestión a dilucidar
consiste en si la resolución del Tribunal Central de Trabajo se basó
en una causa legal aplicada razonablemente y no en un formalismo
desmesurado contrario al contenido esencial del derecho a la tutela
judicial efectiva.

Para que la presentáción ante el Juzgado de Guardia surta
efectos son necesarios. conforme al art. 22 de la L.P.L., tres
requisitos.: Que se efectúe en el último día de plazo, que tenga lugar
en horas en que no se halle abierto el Registro de la M8gistratu~
y que el interesado o su representante comparezca en la Magistra
tura al día siguiente para hacer constar que así se ha efectuado.
Cumplido, efectivamente, el primero, y debiendo presumirse el
segundo, no puede decirse lo mismo r~pecto de la comparecencia.
En las actuaciones no consta que se realizara, por lo que debe
tenerse como fecha el día 30, incumpliéndose uno de los requisitos
exigidos por la Ley, de modo que la resolución impugnada se fundó
en una causa legal previamente establecida. Resta por ver si la
rigurosa interpretación del Tribunal Central pudo ser desproporcio
nada por exceso de formalismo.

\
La jurisprudencia constitucional es muy clara respecto a que no.

toda Irregularidad formal puede convertirse en un obstáculo'
insalvabl~, especialmente en los casos' en que el legislador no lo
determina de forma taxativa. pero en el caso aquí contemplado sí
se establece, sin lugar a dudas. Debe aplicarse, pues. la doctrina del
Tribunal' Constitucional de que no puede dejarse al arbitrio de las
panes el cumplimiento de los reqUIsitos procesales. ni la disposi
ción del tiempo en que han de cumplirse. Debiendo reconocerse
con el carácter de fe pública la diligencia del Secretario, que hace
constar la entrada del escrito de formalización del recurso el día 30
de marzo, +Ca la vez que se devuelve por el Letrado de la ... ..rte
recurrente el procedimiento que a estos efectos le fue entregado.,;
no puede afirmarse que no fuera imputable a la parte de demora
del Juzgado, sino que la devolución del procedimIento se hace por
el Letrado no el siguiente día hábil, incumpliendose uno de los
requisitos taxativamente establecidos en el arto 22 de la L.P.L., sin
que haya constancia de personación anterior.

Tal exigencia de que la misma se hap el siguiente dia no puede
considerarse excesiva. La formalización del recurso en el plazo
establecido debe ha<:erse normalmente en Magistratura. Acudir el
último día al Juzgado de Guardia es legítimo y conforme a la Ley,
pero en tal caso es conforme a la razón Que hay que asumir la carga
de comparecer al día siguiente en Magistratura como exige el citado
artículo 22, lo que a las recurrentes no parece desmesurado, sino
que insisten en que lo cumplieron. en contra de lo que resulta de
las actuaciones.

Sexto.~La parte demandada expone, por fin. que el razon.
miento de las actoras conduce a que toda desestImacion de la
presentación o el fondo de un recurso por defectos .legales. por
Imposibilidad legal o por cualquier otra causa ajustada a Derecho,
podña revisarse en amparo, lo que conduciría a quebrar uno de los
fundamentos de nuestro· ordenamiento Como es la seguridad
jurídica. No cabe aducir que se imposibilitó el recurso de reposi
ción (que, no obstante, se interpuso aún sabiendo que debía ser
fallido, pues sólo cabe frente a Autos de Magistratura) y el de queja,
por no tener el Triti'unal Central un superior jerárquico, pues la
organización jerárquica de los Tribunales ni perjudica ni beneficia
a las panes, sino que constituye el cauce procesal aceptado y
vi~ente, por lo que no se puede alegar imposibilidad por agota
mIento de vías judiciales, sino terminación de la VÍa procesal.

Se opone, de nuevo, a la seguridad jurídica alegar que el
Tribunal Central no puede asumir prerrogativas del ótpno inf...
rior, pues se trastocaría la función de interpretación y aplicación de
la norma, y la ordenación jerárquica de órgano superior e inferior
quedaria a la voluntad de las~ Tampoco el razonamiento
sobre las· exirencias formales llene fundamento, pues una de las
prantías de Estado de Derecho es la ~dad y el justo
formalismo jurídico que proteja de las arbítranedades a las partes.
El problema aqui no 'es de forma, sino de fondo: Si no se han
respetado los cauces y los requisitos jurídicos, se haconÚ'adicho la
Ley procesal, y no cabe utilizar el incultll'limiento contra los
terceros o la propia organización de la jUStiCla alegando formali..
mas u otros argumentO$ de escaso peso juridico.

Séptímo.-Por providencia de 2 de octubre último' se senaló para
deliberación y votación del recurso el dia 16 del mismo mes y' año,
quedando la misma concluida el 8 de enero de 1986.

IJ. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.-Las recurrentes-entienden que el Auto del Tribunal
Central de Trabajo de 12 de mayo de 1984 que tuvo por desistido
su recurso, presentado en el Juzgado de Guardia el dIa 30 de marZo,
por no haberse efectuado la comparecencia ante la Magistratura de
Trabl\Í<> que ordena el arto 22 de la Ley de Procedimiento Laboral
(LP.L) panl dicho supuesto, y el Auto del mismo Tribunal de 20
de junio· de 1984 que declar6no haber lullat al recurso d.
reposición interpuesto contra el anterior, por no estar admitido por
la legislación proceSal laboral, les bao originado violación del
de=ho a la tutela judicial efectiva reconocido por el art. 24.1 de
la Constitución (Const.), incurriendo en lo que consideran un
formalismo desmesurado opuesto a la práctica del TribunalConsti
tucional.

El recurso gira pura y simplemente en tomo al alcance del
-requisito que el a n. 22 de la Ley de. Procedimiento Laboral exige
l las recurn:ntes que, Ue¡ado el último día del plazo fijado,
formalizan su recurso en el Juzgado de Guardia, de comparecer
ante la correspondiente Magistratura de Trablijo el dia siguiente
háb!1, al objeto de bacer constar que así lo bao efectuado. Las hoy
recurrentes en amparo no cuestionan en ningún momento la razón
de ser dicha disposición, ni le ponen reparo constitucional alguno,
por 10 que no es preciso que nos pronunciemos acerca de las
observaciones del Ministerio Fiscal sobre su fundamento. Antes
bien, pretenden Que la comparecencia exigida tuvo lugar, a pesar de
que no aparezca documentada en Autos, y el Tribunal Central de
Trabajo aduce que no existe constancia alguna de aquélla. Pero,
aun en ef supuesto de Que efectivamente no hubiesen comparecido
las recurrentes en Magistratura, consideran que el Auto que tuvo el .
recurso por desistido pecó de un formalismo riguroso e inadecuado,
Que, privándolas de un recurso de que disponían, ha mennado el
derecho constitucional a la tutela judicial efectiva que el arto 24.1
de la Constitución confiere a los justiciables. Decidir si ello es
efectivamente así constituye el meollo del recurso.

. Segundo.-Asl planteado el recurso, hacen las demandantes
hincapié en que el TribUna1 Central de Trabajo se habria excedido
en sus prerrogativas para asumir otras que corresponden a la
Magistratura de Trabajo, por cuanto ésta no declaró la improceden
cia del recurso. Esta alegación, formulada en abstracto, no puede
ser acogida, ya que la actividad del Tribunal inferior no vincula a
estos efectos al superior. El Que éste aprecie la presencia o ausencia
de los requisitos qu~ Ia-ley establece para la,admisión o inadmisión
de un recurso. no implica que se salga de sus atribuciones e invada
las de aquél, COIOD sostienen las recutTentes. El hecho de que
corresponda al Magistrado de Trablijo el coótrol del cumplimiento
de los requisitos de admisibilidad del recurso no significa, como es
obvio, que·dicho control no pueda ser efectuado también, incluso
de anClo, en cuanto afecta al onlen público procesa~ por el
Tribunal Central. .

Sin em~o, se da en el presente caso uñ aspecto que no puede
menos de inCIdir en contra ~ este principio general, y es el hecho
de que la 'instancia ante la cual precisamente debía' hacerse la
comparecencia de las recurrentes -comparecencia, por lo demás, de

4'la Que estas afinnan rotundamente en dos pasajes de su escrito de
demanda que .Uevó a cabo tal como establece la aludida nonn8» _
(p. 5), Y que fisicamente «se realizó, aparezca o no la correspon
diente diligencia» '(p. 6}-, o sea el Magistrado de Trabajo, considero
cumplido tal- requisito, ya que no puso reparo' alguno aJa
tramitación. El Tribunal Central de Trablijo, al resolver, mes y
medio más tarde, en su Auto de 12 de mayo, sobre la base de la no
constancia de la comparecencia en las actuaciones, tenjendo por

.desistido, J?Or tal motivo el reCurso tomó una decisión cuya
consecuenCIa no era .otra que privar a las hoy demandantes de
amparo de la ulterior tutela judicial de sus intereses. Si -prescin
diendo aqui de ,un juicio sobre su mayor o menor razón de ser en
su actual regulación-la exigencia del art. 22 de la L.P.L tiene como
finalidad confirmar ante la Magistratura de Trabajo la ,-,resentación
del escrito en el Juzgado de Guardia, cuyo conocimIento por el
Magistrado podría, en otro caso, demorarse, produciéndose con
ello problemas en relación con otros trámites procesales, ejecución
de resoluciones etc.. en un proceso que se caractenza por la
celeridad como es el laboral, resulta que tal finalidad habla
'l.uedado satimcha, según la propia Magistratura. En estas condi
cIones, el Auto del. Tribunal Central de Trabajo, cuando ya la
formalización del recurso habla sido dada por válida por la
Magistratura de Trabajo, extrajo del hecho formal de la no
constancia en las actuaciones de un requisito dado por realizado
por dicha Magistratura, un efecto notonamente de~roporcionado
con el trámite en cuestión, interpretado en un senndo no acorde
con el del arto 24.1 de la Constitución, que reconoce el derecho al
recurso cuando éste legalmente existe. Es cierto que tal derecho se
da dentro de su regulación légal, cuya constitucionalidad no ha
sido, como se ha dicho. puesta en duda aquí P!'r las recurrentes, no
lo es menos Que tales requisitos deben conSIderarse, a li:! luz de la
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citadS disposición constitucional, en función de $U finalidad en
orden al acceso al recurSo y no, sin una razón justificada que en el
presente caso no seadvier\e, en obstáculo al mismo.

FALLO

En atención a iodo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,'
POR LA AUTDRIDAD QUE ]..E CONFIERE LA CONSTlTU·
CION DE LA NACION ESPANOLA, •

Ha decidido:

Primero.-Otorprel amparo solicitado por doña María Cruz

3935 Sala Segunda. Recurso de amparo numero 556i1984.
Sentencia número 4/1986, de 20 de enero.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don Francisco
Rubio Llorente. don Luis Diez Picaza y Ponce de León, don
Francisco Tomás y Valiente, don Antonio Truyol Serta y don
Francisco Pera Verdaguer•. Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

Ja siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo promovido por don Faustino Redondo
serrano, representado .~r el Procurador don Argimiro Vázquez
Guillén y bajo la direcctón del Abogado don José Maria Escribano
Sacristim respeclo de la Sentencia de la Sala Segunda del Tribunal
Supremo que confirma la dictada por la Sección Tercera de la
Audiencia Provincial de Madrid, condenatona por delito de robo,
y en el.que ha comparecido el Ministerio Fiscal. siendo Ponente el
Magistrado don Antonio Truyol Sierra. quien expresa el parecer de
la Sala.

l. ANTECEDENTES

Primero.-El 19 de julio de 1984 tuvo entrada en este Tribunal
demanda de amparo promovida por el Procurador don Argimiro
Vázquez Guillén, en nombre y representación de d.on Faustino
Redondo Sérrl1no, de cuyo escrito y documentación acompañada se
deducen los stguientes hechos:.

a) El demandante, en unión de otra persona, fue detenido por
la policía el 19 de enero de 1979 por haber participado en un
presunto delito de robo COD intimidación, llevado a cabo en una
farmacia. El mismo día de los hechos, el encargado de dicho
establecimiento, don José Luis Martín Abad, prestó declaración
ante la poliCÍa, asegurando que el autor del robo se había apropiado'
de la suma de 100 pesetas; y, al día siguiente, compareció de nuevo
en las dependencias policiales donde se procedió a la diligencia de
reconocimiento de detenidos, que finalizó con el. relato de 105
hechos efectuado por el mismo encargado,coincidente enlodo con
la declaración prestada el día anterior, con la única salvedad de.no
mencionar en él Que se hubiera producido apropiación de dinero
alguna. Po&terionnente. el citado encargado se afirmó y ratificó,
ante el Juzgado de Instrucción, en las manifestaciones hechas ante
la policía. El recurrente y el otro detenido, por su parte, reconocie
ron ante la Policía' su participación .en los hechos, pero negando
haberse apropiado de cantidad dineraria alguna, lo que .asimismo
negaron ante el Juez de Instrucción, días más tarde.

El Juzgado de Instrucción número 8 de Madrid, mediante Auto
de 19 de. febrero de J979, decretó el procesamiento del demandante
y del otro detenido, señalándose en el mencionado AutQ, al narrar
los hechos, que aptbos se dieron a la fuga «sin Il~r a sustraer cosa
alguna». .

b) EI.dia de la celebración de la vista oral compareció
úrticamente el hoy demandante de amparo, acordando la SaJa·tener
en cuenta las declaraciones sumariales del testigo señor Martín
Abad. .

La Audiencia Provincial de Madrid dictó Senlencia tI 10 de
febrero de 1982, en la que declaraba probada la sustracción de 100
pesetas durante el desarrollo de los hechos y condenaba al
demandante como autor de un delito de rQbo con intimidación
comprendido en los arts. SOO, SO1.5 Y párrafo tillimo de esle
artículo, todos ellos del Código Penal, a la pena de cuatro años dos
meses y un d.ia de presidio menor, con sus accesorias. . .

el . Contra dieha resolución interpuso el solicitante de amparo
recurso de casación por infracción de ley, sobre la base del arto
849.1 de la Ley de EnjUiciamienlo Criminal, por enlender que la

Cabeza GUliérrez, doña Emilia Puenle Martiñ y doña Soledad
Hemández Puente. e

. Segundo..-Declarar nulos los Autos impugnados del Tribunal
Cenlral de Trabajo de 12 de mayo y 20 de junio de 1984,
debiéndose retrotraer las actuaciones procesales al momento inme
diataJ!lente anterior al en que se dictó el primero.

PublíQuese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado•.

Dada en Madrid a 14 de enero de 1986.-JerÓnimo Arozamena
Sierra.-Francisco Rubio Llorente.-Luis Diez-Picazo.-Francisco
Tomás y Valiente.:-Antonio Truyol Serra....:Francisco Pera Verda
guer.,;.,Firmados y rubricados.

Sentencia recurrida infringía el principio de presunción de inocen
cia del arto 24.2 de la Constitución, al haber sido condenado como
autor de un delito consumado, cuando en realidad sólo habia un
delito frustrado, ya que faltaba una actuación procesal Que acredi
tara la: aprobación de la suma de 100 pesetas.

El Tribunal Supremo. en Senlencia de 20 de junio de 1984,
procedió a confirmar la de instancia. considerando que h~bía

existido un actividad procesal en conexión con los hechos que
dieron lugar a la actividad constitutiva de delito, cual es la
declaración de los procesados y la prestada por el testigo presencial
de los hechos.

Segundo.-.EI demandante entiende que el principio de pesun·
ci6n_ de inocencia fue desvirtuado sin que existIeran pruebas
practicadas con. unas mínimas garantías procesales, debiendo
quedar limitada la libenad del prin'cipio valorativo de las pruebas
a las practicadas en el juicio, a tenor del contenido del arto 741 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, mientras que, en este caso, la
única prueba que se practicó en el juicio oral fue la relativa a la
declaración del solicitante. Y, por todo ello, suplica a este Tribunal
que declare la nulidad de las sentencias impugnadas y reconozca el
derecho del demandaqte a ser tenido, por autor de un delito de robo
en 'grado de frustración. . "-,-

Tercero.-Admitida a trámite la demanda por providencia de 3
de octubre de 1984, se recabaron las actuaciones y se otorgó
seguidamente un plazo de veinte días al Ministerio Fiscal y a la
parte actora para que pudieran presentar las alegaciones que
estimasen pertinentes (art. 52.1 de la Ley orgánica del Tribunal
Constitucional). _ .

Cuano.-La representación del actor, .en escrito de 20 de
diciembre de 1984, reproduce sustancialmente las alegacione~

efectuadas en la demanda, con especial insistencia en que la prueba
imprescindible para la destrucción de la presunción de inocencia se
ha ~e practicar (por nacer el derecho a la misma en el momento en
que se produce la acusación penal) con posterioridad.al nacimiento
de dicho derecho, y que tal destrucción exige la demostración de los
hechos en que se basa la acusación. Señala al respecto que mientras
en todo momento el hoy recurrente negó que hubiera existido
apropiación de cantidad de dinero alguna, las declaraciones del
testigo presencial ante la policía son incompletas y contradictorias.
La prueba incluida en el atestado no es suficiente, a su juicio, para
destruir la presunci6n de inocencia del hoy recurrente, y reprodu
ci~ por el Ministerio Fiscal en el momento del juicio oral en el
sentido de que se tuviera por reproducida en el acto del juicio oral
la declaración..del testigo no es suficiente, ya que para ello seria
imprescindible Que no existiera indefensión respecto al procesado,
lo Que implica que ha de haber' posibilidad para la defensa de
interrogar al testigo. Las pruebas en que se basa la acusación han
de ser, según el recurrente, practicadas en procedimiento contradic
torio ante el órgario jurisdiccional y mediante el trámite oral;
debiendo entenderse en este sentido como no probada por la
a~usaciótl la d.estrucción de su derecho a la presunción de ¡,nocen-
CIa. - .

Hace asimismo. hincapié el recurrente en que el Auto del
JUlgado de Instrucción;al indicar Que los procesados se dieron a
la fuga «sin llegar a sustraer cosa alguna», independientemente de
cual sea su valor probatorio o vinculante. refuerza su derecho a la
presunción de inocencia y obliga a la acusación pública a ·practicar,
para destruir éste, prueba adecuada. Sin ella. habrá de entenderse
que el recurrente será autor· de un delito de robo en grado de
frustración y no de un delito de robo consumado.

En conclusión, el demandante solicita se le conceda amparo
constit~cional. .

Quinto.-EI Miriisterio Fiscal, en escrito de 13 je diciembre de
1984, interesa de este Tribunal que dicte sentencia por la Que
desestime el amparo impetrado. Tras exponer, partiendo de la
Senlencia 31/1981 y olras de esle .Tribunal, lo que entiende es
doctrina de éste sobre la presunción de inocencia, y hacer hincapié
en la necesidad, para desvirtuarla, de una mínima actividad


